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dieron à los de 1858 en setecientos diez y 
nueve mil ochocientos veinte y seis reales. 
Circunstancias independientes déla 
ladde dichas autoridades, y agenas a los 
medios de acción del departamento de mi 
cargo, han impedido en muchos puntos del 
Reino que se distribuyeran en Enero ulti
mólas cédulas de vecindad y se renova
sen las licencias caducadas, experimen
tándose con este motivo una baja de dos
cientos sesenta y seis mil trescientos se
senta y un reales endos rendimientos com
parados con los de igual mes del año ante’- 
rior. Persuadida la Reina (Q. 0. Gj oe 
que tan extraordinaria disminución debe 
quedar inmediatamente compensada, con 
mucho exceso, si se cuida en todas partes 
dé qué se observen inflexiblemente los re
glamentos y disposiciones vigentes de po
licía en cuanto tiene relación con las licen
cias de caza, uso de arinas, establecimien
tos públicos y cédulas de vecindad, se ha 
servido mandarme llame la atención de 
V. S. sob -e este asunto de grande interés 
para el Tesoro; pero de mucha mayor im
portancia considerado en sus relaciones, 
con el órden público y con la protección de 
las personas. S. M. espera que V. S., dán
dole constante preferencia, dictará todas 
aquellas medidas que le sugiera su celo 
para que no haya nadie en e^a provincia 
.que carezca de los documentos de que ten- 
ga Obligación de proveerse; siendo su vo 
luntad que á fin de apreciar por los resul
tados la eficacia de aquellas, remita V. S. 
mensualmente, á contar desde fin del ac
tual un estado comparativo de los docu
mentos do .cada clase expedidos en el naes 
respectivo y en el correspondiente de 18o9, 
expresando la parte que en este servicio 
hayan tenido los empleados de vigilancia, 
de quienes debe V. S. exigir la mayor ac
tividad en su desempeño. De Real orden 
lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. . ’

Cuya soberana disposición he dispuesto 
insertar en este Boletín oficial; encargan
do á los Alcaldes de esta provincia que 
redoblen su celo á fin de que ninguno de 
sus administrados que deban proveerse de 
cédulas de vecindad, licencias de uso de 
armas, Caza, pesca, b de establecimientos 
públicos como mesones, tabernas &e, degen 
de hacerlo; pues en caso contrario exigiré 
la mas estrecha responsabilidad, tanto a 
las autoridades locales que demuestren 
apalia en el cumplimiento de este servicio, 
como á los particulares que traten de elu
dir la adquisición de los documentos de 
vigilancia á que estubieren obUgado.spor 
là legislación vigente. LogronQ 31 de Mar
zo de 186O.=Manuel Somoza

CÏRGULÀR.

À fin de proceder a la recti
ficación de là estadística de ve- 
cindàn-W), para la próxima re
novación de Ayuntamientos, 
cumpliendo con io prevenido 
en el art. 1.* del Reglamento 
de 18 de Setiembre de 1845, 
los de esta provincia remitirán 
antes del 20 del actual un esta
do comprensivo del número de 
vecinos que tengan en la ac
tualidad sus respectivos dis
tritos municipales; advirtien
do, que los Ayuntamientos de 
localidades que se compon
gan de barrios ó aldeas, han 
de formar el estado espresan- 
do con separación el número 
de vecinos de la matriz, el de 
cada uno de los barrios ó po
blaciones y el total del distrito, 
y unos y otros, como base pa
ra la rectificación espresada, 
el último censo de población 
efectuado en 21 de Mayo de 
1857.

Encargo á los Ayuntamientos 
- la mayor exactitud en el cum

plimiento de cuanto se deja ma
nifestado. Logroño 1 .• de Abril 
de I860.—MawwtfZ Somoza.

El Exemo. Sr. Ministro de la Goberna
ción se ha servi lo comunicarme con fecha 
15’ de este mes la Real órden siguiente.

Las disposiciones do este Ministerio se- 
enndadas por los Gobernadores de provin
cia, contribuyeron á que durante el año de 
1839 se distribuyeran con mayor regula
ridad que en los anteriores 'os documen
tos de Vigilandia, cuyos productos exce

SÜSCRICION
PARI LOS DE AFRICA,

FAMILIAS POBRES de los MUERTOS.

La circular, que la Junta que 
sehallaalfrentede esta suscri- 
cion Provincial, pasó en 1 .Me 
Febrero último á los Ayunta
mientos, marcaba el plazo des
de el 2. “ Domingo del mes de 
Febrero al 2. Me Marzo parala 
remesa de las listas délos sus- 
critores de sus respectivas lo
calidades, asi como para la en
trega de los fondos que por es
te concepto se recaudaran, án- 
tes del dia 1.Me Abril.

Muchos son los pueblos, cu
yas listas de suscritores lleva 
ya publicadas el Boletín ofi
cial, y diariamente se reciben 
y publican las de otros, que por 
causas que la Junta aprecia y 
toma muy en consideración se 
han visto obligados á prolongar 
aquellos plazos; pero llegado 
ya el momento de conocer con 
la mas minuciosa exactitud los 
fondos disponiblespara el pa
triótico y caritativo objeto de 
estasuscricion, y comprometi
da la Junta á dar cuenta deellos

DIRECCION REAËRIL DE OBRAS 
¡'(RUCAS

, , . j. ..lo nnr Rúai ñr- Î ^6 Marzo de 1832, en esta corte ante
En virtud de lo po»» | Dirección general de Obras públicas, si"

den de 27 de Agosto , . , ju tuada en el local que ocupa el Ministerio 
Dirección general ha s Fomento y en Logroño ante el Sr. Go-
del proximo mes . núhlici < bernador de la provincia hallándose en uno
mañana para adjud.caci^^^ otro punto de manifiesto para conoci- 
subasta de las obras de fábrica del tro^o y J 
de carretera de boriaá Logroño, compren 
didos entre el Barranco de la Arana y '
5W “19'54 MyfhSHC‘‘înu!3oS(ù gM arregláadüse «uotamo^te al 

cónkionM da contrata algunas 1 adjMto modelo; y la cantidad que l» do

de carretera

y en un próximo dia á los repre^ 
sentantes de los suscritores de 
cada pueblo, á quienes debe de 
convocar pará que resuelvan 
sobre su mas acertada y equi
tativa distribución, ha acorda
do en sesión celebrada en el dia 
de ayer, quede definitivamente 
cerrada la suscricion el dia 15 
de este mes.

En su consecuencia, la Junta 
espera de los Sres. Alcaldes, á 
quienes se refiere esta circular, 
que bien convencidos de la ne
cesidad y conveniencia de esta 
resolución, se servirán tomar 
todas aquellas medidas que 
consideren oportunas, para 
que antes de ese dia, puedan 
poner en conocimiento de la 
misma el resultado que en sus 
respectivos distritos munici
pales hayaproducido la invita
ción de 1 .Me Febrero.Logro
ño 1.® de Abril de I860.—El 
Presidente, Manuel Somoza.
—P. A. déla Junta, El Secreta
rio, Rafael de Búlate.

modificaciones que facilitan su desempeño*
La subasta se celebrará en los termi* 

nos prevenidos j^por la Instrucción de

punto para
I miento del público, el presupuesto y con- 
( diciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en plie-
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'Consignarse préviamente como garantía 
í\¿rM(Ífi|^r parte en esta subasta será de 
?«).000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, óbién en efectos déla Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tubieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompasarse á cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta, en los términos prescritos 
por la citada instrucción siendo la primera 
mejora que se haga por lo menos de 600 
rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 200 
rs. Madrid 24 de Marzo de'lSóO.—El Di
rector general de Obras públicas, José F. 
de üria.

Modelo jle proposición.

D. N. N., vecino de.... enterado del 
anuncio publicado con fecha 24 de Marzo 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la|adjudicacion en pú
blica subasta de las obras de fábrica del 
trozo de carretera de Soria á j.ogroño eom 
prendido entre el Barranco: de la.Ara^ ; 
y Torrecilla, se compromete A tomar à su’ 
cargo la construcción de las mismas con 
estricta sugecion á los espresados requisi
tos y condiciones por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, adñai* 
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el ti
po fijado; pero advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, esc¿'ita 
en letra, por la que se comprométe el pro-' 
ponente á la ejecución de las obras.)

Pecha y/ifma dei proponenle.

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 16 del corriente esta Dirección ge 
peral ha seña adoeldia 27 derAbril pró'íi- 
moá las í2 de su mañana parala adjá li- 
cacionen públicasubasta ( e las óbi’ás que’ 

< fallan entre el puerto de ¡Piqueras y el rio 
-Labalé, carretera de Soria á Logroño, con 

■ el auinentb de un diez por ciento sobre el 
presupuesto aprobado -de 39O.B2D‘S9 rs. 
u subasta se celebrará en los términos 

, prevenidos por ¡a Instrucción de 18 de 
Mprzode 1852, en esta córte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa, el Ministerio de Fo-- 

. ipienfo y en Logroño ante el Gobernadorj 
de la próviaGia, hallándose en uno y otro 
punto de manifiesto para cotióci mien to del 

. público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamenle como ga
rantía; para tomar parte en esta subasta se
rá de veinte mil rs. en dinero ó acciones, 
de caminos^ó bien’en efectos dé la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, yen 
ips que no lo tuvieren al de su cotización 
en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber- 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Inslrucion.

En 11 caso de que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta, en los términos prescritos 
por lá citada instrucción, siendo la prime
ra mejora que se haga por lómenos de 
milrs., quedándolas demas á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen de? 
ti^escienlos rs:.

Madrid 24 de Marzo de I860.—Él Di
rector general ’de Obras públicas, José 
Francisco de Oria.

Modelo de proposición.

D N N., vecino de.. . . . : enterado 
del anuo fio publicado con fecha 24 de 
Marzo último y de las condiciones y requi

sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras que, faltan 
entre el puerto de Piqueras y el río Laba- 
lé, se compromete á tomará su cargo la 
construcción de las mismas con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de

(Aqui la proposición que se haga admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que lerá dese
chada toda propuesta en que no se exprese 
determidamente la cantidad, escritaen le
tra por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras.)

Fech i y firma del proponente.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DECOR-
REOS DELA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El limo. Sr. Director general de Cor^ 
reos en circular de 27 del mes próximo 
pas ido me dice lo siguiente.

Según lo que ha manifestado á ésta 
Dirección general la de Postas del Reino 
unido dé la’Gran Bretaña é Irlanda, los 
paquetes Británicos que han de conducir 
la correspondencia destinada á la Habana, 
saldrán del Puerto de .Liverpool, durante 
lo que resta del año corriente en los dias 
que se espresan á .continuación:

14 de Abril 1.’ de Setiembre. 
42'de Mayo 29 de id.
9 de Junio. 27 de Octubre.
7 de Julio 24 de Noviembre.
4 de Agosto 22 de Diciembre.

La correspondencia de España que los
inlere.<íados quieran enviar á la Habana 
por esté conducto, deben dirigirla fran
queada á razon de 4 rs. por cada cuatro 
adarmefr-ó fracción de cuatro adarmes, y 
poniendo en él sobre «Via, New, York y 
Nassau.))-
‘ . También conviene se tome en. cuenta 
■qne,;des.de la frontera de España y (Fran
cia hasta el mencionado Puerto, el correo 
emplea tres diaS; por manera que, para 
/ftieHlegue con oportunidad á Libérpóbl, 
Meberá salir de Madrid con cinco días de 
anticipación'á los señalados para hacerse 
al mar los vapores.

¥ en cumplimiento de lo gue se me pre~ 
viene en la preinserta circular se anuncia 

: al público para los efectos conpenientes. 
,Logroño i.'* de \briEde [SQi) ^^l Ádmir- 
ñistrador/Antonio MdnííerMégia.

ADMI^IISTRAPION PRINCIPAL 
de propiedades y derechos del Es

tado de la provincia de Logroño.
Con arreglo á lo dispuesto en la ins

trucción de 46 de Junio dé 1855 y ór- 
den de la Dirección general del ramo de 
4 de Abril último, se sacaná publjca «u- 
basta el dia 22 de Abril próximo y .ho
ra de las once de su mañana en la Ad
ministración Subalterna de Propiedádes 
y derechos dél Estado del partido de Ar-. 
nedo, deunacása sita en dicha Ciudad, 
su calle puerta del Royo, n.” 15, proce
dente del cabildo déla misma, su arren- 

'datario Rudesindo Salcedo,por 220 rs. 
. pnuales que sirven de tipo. Otra id. en 
m. su calle de Rojas, n..“ 10, procédénie 
de id. su arrendatario Máñuel Pérez,, 
por 154 rs. anuales que sirven de tipo.. 
Otra id. en id. calle barrionuevo, núm. 5- 
procedente de id. su ¡wendatario Ilario 
Bastinalosa, por 132' rs. anuales que sir
ven de tipo. Otra id. en id. calle Laci- 
lla^ número 14, procecente de id., su ar
rendatario Gregorio Ruiz de la Torre por 
77 rs. anuales que sirven de tipo. Otra 

! id. en id. calle del Collado ¡número 30, 
procedente de id., su arrendatario Meli- 
tón Anton, por 85 rs. anuálesque sirven 
de tipo. Otra id. en id. calle dél Ebreo, 
número 6, procedente de id.^ su arren
datario Eulalio, Peréz, por 99 rs. anua
les que sirven de tipo Otra id. en id., 
calle de Sa Juan, nútn 9, procedente de 
id., su arrendatario Cosme Moreno, por

/32 rs. anuales que sirven de tipo. Otra 
id. cilla ,en id., calle puerta del Ro
yo, procedente de id., su arrendatario 
Celestino Ubago, por 66 rs. anuales que 
sirven de tipo. Otra id en id., barrio de 
Santiago, número 34, procedente de la 
Iglesia de Sto. Tomás, su arrendatario 
Valentin Solana, por 99 rs. que sirven de 
Jipo. Otra id en id., calle Preciados, nú
mero 37, procedente de id. de San Cos
me, su arrendataria Ramona Arpon, por 
264 rs. anuales que sirven de tipo. Otra 
id. en id., calle de id<, Jiqm. 40, pro
cedente de id,, su arrendatario Julian 
Gastilfo, por 220 rs. anuales qu^e,sirven 
de tipo. Oirá id. en id.,'^arrioMq Stta. Eu
lalia, número 6, procedente id. de Sla. 
Eulalia, su arrendataria Bernabea Gar
rido, por 66 rs. anuales que sirven de 
tipo. Otra id. en Enciso, calle de la Vi
lla, procedente de su Cabildo, su arren
datario Manuel Quemaja, por 30 rs 
que sirven de tipo. Otra id. en id., calle 
del Postilio, procedente de id., su arren
datario Manuel Gutierrez, por ISO rs 
que sirven de tipo. Otra id. en Poyales, 
Barrio del Portillo, procedente de la Fun
dación de Animas, su arrendatario Juan 
Domingue^, por 40 rs. anuales que sir
ven de tipo. Otra id. en id., Barrio de id., 
procedente de id., su arrendatarió Balta
sar Herreros, por 60 rs. anuales que 
sirven de tipo.

Lo que se bace saber al público por 
niedio de este periódico y bajo ¡el pliego 
de condiciones que se hallara, de mani
fiesto en dicha Administración para que 
llegue á conocimiento de los que quieran 
interesarse en dichos arriendos. Logroño 
30 de Marzo de'í860 «==»Gerardo|üznria-

DISTRITO EQRE'STAL DE LOGROÑO

Provista la plaza de áGuartla-Mayor : de 
montes que qui^iló vacauteipar Cáyécimiéár 

: to de D, Cárlos Bernaudez, según anuncio 
del Boleti ï;oficiai de la¡pvov¡ncia núm í21, 
correspoñdiente ,aL íHa 25 de Enerojúltipjo, 

: los aspiraples á .dicha plaza se presentarán 
en esta dependencia.para recoger los docu
mentos que hubieren acompañado. Logro
ño 31 de Marzo de 1860.-ttÉI Ingeniero del 
distrito,—MigueliFernauije/ Balmaseda.

D, Juan Maria Martinez, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
NágercK

Por el .prasea|e -hagQ saber: que 
por Don Ciríaco Órtuno, yficiná de^ 
Hormilla y testimonio (Jet. infras- 
lo se solicitóla posesión de una he
redad de catorce fanegas de tierra, 
situadas en jurisdíceion de Hormilla 
como todas las demas Ja ^çqàjse.ba- 
11a cerca del carajuo que. de qsM vi
lla dirige á Hormüieja Se halla di
vidida por un rio en dos trozos, sur
co él uno aljNorte^antaleon de'la 
Cruz y Niepiás Mailan.^al Sur el 
Rio Tuerto, al Este herederos de ^Es- 
paña , y al Oeslé’dieho Mailan,, ÿ el 
otro trozo al Norte dicho río, Sur 
uqa senda de Valdelápuertá, ^1, Este 
PanUleQu de la Cruz,, y Oeste ,óqra- 
tó de Horuiilla, que la.denomiaan ma
juelo del,^Goucejo; y tal suerle.es de 
diez y nueve celemihés.=:OtTa suer
te de dos fanegas, surca al Sur él rio 
Tuerto, Norte Gregorio pontecha, 
Oeste suerte tercera.^Qtra çuerte 
de dos fanegas, surca al Este la 
suerte segunda, al Oeste la cuarta, 
al Sur el fío Tuerto,, y aV Norte Ní-,‘ 
casio Capellán. ==Otra suerte de dos 
fanegas, surca al Este la tercera, al 
Oeste la quinta, al Sur Rio Tuerto, 
y Norte Nicolás Mailan.—Otrasuer

te de dos fanegas, surca al Este la 
cuarta suerte, Norte Oeste Nicolás 
Mailan y D. FránCisCo Villasaua, y 
al Sur rio Tuerto. =Olra suerte que 
es la sesta de una fanega y seis ce
lemines; surca al Este Pantaleon de 
la Cruz, Norte Rio Tuerto, Sur la 
Senda de Valdelapuerca y Oeste la 
sétima suerte. =Otra suerte de diez 
y siete celemines; surc|L Este la 
suerte sesta, al Oeste oct|iya, al 
Norte el Rio Tuerto y al .Sur sen- 
íU de la Valifoiapuerca.f-Y l|í ultima 
suerte que es ja ^av^ÿe una fane
ga y seis Celebes que ¿i^cd ol Es
te la sétima sueríé ya dicna. áí Norte 
no Tuerto, al Oeste finca del curato 
de Hormilla y senda de Valdelapuer
ca.—Que practicadas las diligencias 
conducente^ se Alelo un auto, que di 
ce asi:

Auto, Ror j^esentado con la 
certificación dada por la Administra
ción de propiedades y derechos del 
Estado de esta provincia y constando 
por ella que D. Francisco Cubillos, 
vecino de. Logroño,, remató en ocho 
de Mayo líel año próximo ipasado 
entre otras una heredad de trece fa
negas y doVceleminés, equivalente á 
dos hectáreas, setenta y seis áreas y 
cinco metros procedente de - los pro
pios de (Hormilla, y verificado el pa
go del primer plazo en veinte y cin
co de Noviembre último, lo cual pro
duce el co|^vencjm¡ento de que la 
venta se hizo á D. Gíriaco Ortuno 
despues de haber adquirido Ja pose- 
si5n legáíde dicha finca ’el Cubillos, 
déso al peticionario la posesión soli
citada sin perjuiejo Je tercero,t para 
lo cuah se COBUere /eDmíHun ú el ai- 
gúacil de puerta •de( .e^e. Juagado, 
quedo evaquará ^nte el presente Es- 
(Çfibano, A oUqque Hágase sa-
ber à lüs.iniiuüïufts ó eplouosrle.ella 
que j^qhoizcan jal¿pqeYO posee
dor, y éclio i dp^cuenUp pu-
publ^ácion del áut^^
s.e fijarán én^Jós sitios public^ la 
villa dé Hóf milla, eMta'Ciudad y el 
Boletín oficial para qué el que se 
crea con derecho a reclamar, contra 
da posesion dada, [o bagar dentro del 
término de sesenta días y új su, tiem- 
,po se devuelvap-da escritoraqjresen- 
tadp, dejando de elU e| çorresppn- 
dienfe lesll^pnip euieyp^ aulps. Así 

Jo mandó 'y^jirmaíet Sr DopJJiian 
LMaría¿ Martínez, Juez de; primera 
JnstXppia ^de esle partido en Nagera 
’ f veiRticinco Se .Febrero Sední ocho
cientos seseqtá deque doy fé,f=Juan 
'Mafia Martinez .==Ante mi Licencia
do, Robusti ano Diez Jaufeguí .

Y cumpliendo con lo ordenado en 
el articu'o seteiCienlos fSe da déy de 
Enjuiciamiento; civil, pubbcojl pre

ssente J efeolér de qué personas 
que &ézcr6y^,fp c^^algpu, dereclio á 
la de> ma ? finca . Ácudap á
este Juzgado dentro del termino de . 
sesenta dias á^ontar desde la publi
cación de este edicto en el Boletín o- 

\ficial, pues quede lo contrario se am- 
parára en la posesión al que da ha 
obtenido, sin qué Contra eflá sé/.ad- 

^mjta rpçUiîiàçiftBcïy 
dad dé gagera
zade inií ochocióntossesenta^-'-íJuan 
María Mafüne2.¿=»Por su ma nd a do, 
Liceñeíadó, RobüstianoDíez Jaüregui

LOGRONO: imp. de RÜIZ.
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